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INTERVENCIONES RELEVANTES 

Día : 31 Jul / 01 Ago de 2017 

                                                                                                              
DETENCIONES  
 
SINIESTRO BAJO LA INFLUENCIA DE BEBIDAS ALCOHÓLICAS : 
22,10 horas :   En la Avda. de los Castros, un turismo atropella dentro del paso de peatones a 
los señores: D.  R..A., y Dª.  L..I., resultando heridos. Fueron auxiliados por miembros de la 
Policía de Santander que instruyen diligencias y posteriormente, atendidos por la dotación de 
una ambulancia del 061, que les trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistidos por 
personal facultativo de sus lesiones. 
Se solicita la realización de la prueba de la alcoholemia, al conductor implicado, Sr. D.  G..F., 
resultando esta positiva. Se procedió a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias 
Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 
NEGATIVA A REALIZAR LA PRUEBA DE LA ALCOHOLEMIA : 
02,15 horas :   En la rotonda de la Avda. de la Constitución, confluencia con la C/ Antonio de la 
Dehesa, miembros de la Policía Local, solicitan la realización de la prueba de la alcoholemia, al 
conductor de un turismo, Sr. D.  C..M., quien momentos antes se había salido de la vía con su 
vehículo, subiéndose a citada glorieta, ocasionándose daños materiales, negándose el 
implicado a la realización de la prueba. 
Se comprueba que citado conductor, tiene suspendido el Permiso de Conducción, por orden del 
Juzgado de lo Penal Nº 4 de Santander, hasta el 15/05/2018. 
Se procede a su detención, instruyéndose las preceptivas Diligencias Judiciales. 
El vehículo fue retirado por una grúa al Depósito Municipal de Ojaiz. 
 

ACCIDENTES DE CIRCULACIÓN  
 
COLISIÓN CON HERIDOS : 
13,00 horas :   En la Avda. de Parayas, colisionaron dos turismos, resultando heridos el 
conductor de uno de ellos, Sr. D.  L..C., así como la pasajera del otro vehículo implicado,        
Dª.  N..T. Fueron auxiliados por miembros de la Policía de Santander que instruyen diligencias y 
posteriormente, atendidos por sendas dotaciones de ambulancias del 061, que les trasladaron 
al Hospital de Valdecilla, para ser asistidos por personal facultativo de sus lesiones.  
 
COLISIÓN CON HERIDO : 
15,20 horas :   En la Avda. del Deporte, colisionaron un turismo y una motocicleta, resultando 
herido el conductor de este último vehículo, Sr. D.  B..A. Fue auxiliado por miembros de la 
Policía Local que instruyen diligencias y posteriormente, atendido por la dotación de una 
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ambulancia del 061, que le trasladó al Hospital de Valdecilla, para ser asistido por personal 
facultativo de sus lesiones.  
 

OTRAS INTERVENCIONES  
 
INFRACCIÓN AL REGLAMENTO DE TRANSPORTE DE VIAJEROS POR CARRETERA : 
En la C/ Cádiz, miembros de la Policía de Santander, identifican y denuncian a Dª.  I..L., como 
propietaria y conductora de un auto-taxi, por realizar transporte de pasajeros en el término 
Municipal de Santander, siendo de otra localidad, careciendo igualmente de taxímetro que 
marque la tarifa, así como del módulo exterior luminoso. 
Hacer constar que este mismo vehículo, fue denunciado igualmente por las mismas 
circunstancias, el día 20/03/2017, cuando era conducido por el Sr. D.  G..F. 
Se remite la correspondiente denuncia a la Dirección General de Transportes, del Gobierno de 
Cantabria. 
 
ESTABLECIMIENTO HOSTELERO NO PRESENTA LICENCIA DE APERTURA : 
07,00 horas :   En la C/ Moctezuma, miembros de la Policía Local, identifican y denuncian al   
Sr. D.  J..A., como responsable de un establecimiento hostelero, ubicado en citado lugar, por no 
presentar la correspondiente Licencia de Apertura, y por tener abiertas las puertas y ventanas 
del local, causando molestias al vecindario. 
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